
      
        
              REPÚBLICA DE CHILE 

            PROVINCIA DE LINARES 

    ILUSTRE MUNICIPALIDAD PARRAL 

 DIRECCION RECURSOS HUMANOS 

  PARRAL,  

 

                     DECRETO EXENTO Nº         
 

VISTOS: 

1. La sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

 

2. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

 

3. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

 

4. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 29 

de junio del 2021. 

 

5. Lo dispuesto en la Ley N° 21.135, que otorga beneficios de incentivo al retiro voluntario 

para los funcionarios municipales que indica; la Ley N° 21.125, sobre presupuestos del 

sector público para el año 2019; lo establecido en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la 

Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de 

Toma de Razón; y, los antecedentes obtenidos en el proceso de postulación. 

 

CONSIDERANDO:  

 

1. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley N° 21.135, se establece una 

bonificación por retiro voluntario para los funcionarios municipales regidos por el Título II 

del Decreto Ley N° 3.551, de 1980, y por la Ley N° 18.883, que en el período comprendido 

entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2025, hayan cumplido o cumplan 60 

años de edad si son mujeres, o 65 años de edad si son hombres; y, cesen en sus cargos 

por aceptación de renuncia voluntaria, en los plazos previstos para ello. 

 

2. Que según lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 21.135, podrán acceder a la 

bonificación por retiro voluntario los funcionarios municipales regidos por el Título II del 

Decreto Ley N° 3.551, de 1980, y por la Ley N° 18.883, que hayan obtenido u obtengan 

pensión de invalidez que establece el Decreto Ley N° 3.500, de 1980, entre el 1 de julio 

de 2014 y el 31 de diciembre de 2025; que cumplan 60 años de edad si son mujeres, o 65 

años de edad si son hombres, dentro de los tres años siguientes al cese de su cargo por 

la obtención de la referida pensión o por declaración de vacancia por salud 

irrecuperable o incompatible con el desempeño del cargo; y, siempre que cuenten con 

un mínimo de diez años de servicios continuos o discontinuos prestados en la 

administración municipal a la fecha de su cese de funciones. En ningún caso, las edades 

podrán cumplirse más allá del 31 de diciembre de 2025.- El personal que no cumpla el 

requisito de edad, igualmente podrá acceder a la bonificación adicional si tiene treinta 

o más años de servicio a la fecha del cese de funciones, en cualquier calidad jurídica, 

sea de planta o a contrata, en municipios; y, siempre que al 1 de julio de 2014 haya 

tenido un mínimo de cinco años de desempeño continuo o discontinuo en cargos de 

planta o a contrata. 

 

3. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 3° de la Ley N° 21.135, también tendrán 

derecho a la bonificación por retiro voluntario los funcionarios municipales regidos por el 

Título II del Decreto Ley N° 3.551, de 1980, y por la Ley N° 18.883, que al 30 de junio de 

2014 hayan cumplido 60 o más años de edad, si son mujeres y 65 o más años de edad, si 

son hombres; siempre que postulen a ella comunicando su decisión de renunciar 

voluntariamente en el plazo que corresponda; y, hagan efectiva su renuncia voluntaria 

a más tardar el día primero del quinto mes siguiente al vencimiento del plazo para fijar la 

fecha de la renuncia definitiva. 
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4. Que el artículo 8° de la Ley N° 21.135, prevé que los funcionarios municipales a quienes 

se les conceda la bonificación por retiro voluntario, tendrán derecho a percibir una 

bonificación adicional de cargo fiscal; siempre que a la fecha de inicio del respectivo 

período de postulación a la bonificación por retiro, cuenten con un mínimo de diez años 

de servicios continuos o discontinuos prestados en la administración municipal, para 

cuyos efectos se reconocerán los períodos discontinuos siempre que ellos sean superiores 

a un año o, al menos, uno de ellos sea superior a cinco años. 

 

5. Que el artículo 10 de la Ley N° 21.135 concede un bono por antigüedad a los 

funcionarios municipales a que se refieren los artículos 1° y 3°, que perciban la 

bonificación por retiro voluntario, y siempre que tengan a la fecha del cese de funciones 

los años de servicio en la administración municipal, continuos o discontinuos que se 

indican. Para estos efectos, se reconocerán los períodos discontinuos siempre que ellos 

sean superiores a un año o, al menos, uno de ellos sea superior a cinco años. 

 

DECRETO: 

 

1. Determínese la nómina de funcionarios regidos por el Título II del Decreto Ley N° 3.551, de 

1980, y por la Ley N° 18.883, que postularon a las bonificaciones por retiro voluntario y 

adicional, que cumplen los requisitos para acceder a dichos beneficios. 

Se hace presente que en dicha nómina se incorporan, además, quienes postularon a los 

bonos por antigüedad y por trabajo pesado, prescindiendo si a esta data se encuentran 

acreditados los requisitos para impetrarlos, sin perjuicio que dicha verificación se 

realizará en su oportunidad y se emitirá un certificado en que conste dicha 

circunstancia, el que será enviado a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo, al igual que una actualización de la antigüedad prevista para el pago de 

la bonificación adicional. 

 
Nombre Funcionario Cédula de 

Identidad 

Postula a 

Bonificación 

por Retiro 

Voluntario (art. 

1°, 2°, inc. 

primero y 3°) 

Postula a 

Bonificación 

Adicional 

(art. 2°, inc. 

tercero, y 

8°) 

Postula a Bono 

por 

Antigüedad 

(art. 10) 

Postula a 

Bono por 

Trabajo 

Pesado (art. 

11) 

ROBERTO LEONEL SANCHEZ 

ESPINAZA 

7.961.065-8 SI SI SI NO  

 

REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                              PAULA RETAMAL URRUTIA  

                                               ALCALDESA DE PARRAL 

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO 

    SECRETARIA MUNICIPAL  

 
JMB 

DISTRIBUCIÓN 

1.- Oficina de Partes 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=58816

	273446: 23 MAY 2024
	273447: 2736
		paula.retamal@parral.cl
	2024-05-23T22:19:38+0000
	Paula Retamal Urrutia
	Firmado por  Paula Retamal Urrutia, paula.retamal@parral.cl


		alejandra.roman@parral.cl
	2024-05-24T19:13:23+0000
	ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
	Firmado por ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO, alejandra.roman@parral.cl




